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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Aflo ...... 400 pesetas

Semestre .... 200 -r
Trimestre . . . . 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Bdictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Número 84

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de. su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ÂDMINISTRÂG10N PROVINCÍÁL
GOBIERNO CIVIL»

Servicio Provincial de Ganadería

Campaña antirrábica año 1972

Circular num. 20/1972
Por la Direcciones Generales de Sa

nidad y de la Producción Agraria, a ! 
la vista de los resultados obtenidos-! 
hasta la fecha, se ha estimado de uti-' j 

■ lidad proseguir la campaña de lucha 
antirrábica durante el presente año de 
1972, de acuerdo con lo prevenido en 
el Reglamento de Epizootias y Decreto 1 
de 17 de mayo de 1952. i

A fin de cumplimentar lo dispuesto i 
por las Direcciones Generales mencio- | 
nadas, a propuesta del jefe de la Sec- j 
ción Ganadera de la Delegación Pro- ! 
vincial de Agricultura, con la confor- d 
midad por parte de los Servicios de i 
Sanidad, vengo en’ disponer las si- i 
guientes normas; i

i.^ Por los señores alcaldes, dentro ! 
de los. quince días siguientes al de la ' 
publicación de esta Circular en eld 
"Boletín Oficial” de la provincia, se i 
remitirá a este Gobierno Civil copia ' 
del censo canino'referido al presente i 
año 1972, comprendiendo una reseña ¡ 
de cada perro, así comO nombre y ape- j 
llidos de su dueño. Se interesa de los 
alcaldes tomen las medidas necesarias 
para que el censo canino sea actualiza- |
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do y para que se reflejen las altas y ¡ 
bajas que se vayan produciendo basta | 
el fin del período de vacunación (31 de 
diciemlbre de 1972), las cuales se co
municarán a la Sección Ganadera de 
la Delegación Provincial de Agricul
tura, Plaza de los Arces, número 2-3.’, 
en la segunda quincena del mes de 
diciembre, con lo que se pretende evi
tar sean sancionados dueños de perros 
que en el momento de hacer el censo 
no. existían o no tenían la edad tope de 
tres meses.

2. ® Como medidas de profilaxis sa
nitaria se aplicarán, además, de las 
que establece el Reglamento de Epi
zootias, las que a continuación se in
dican;

a) Los Ayuntamientos organizarán 
la captura y sacrificio de los perros 
vagabundos, así como el secuestro y 
observación de los sospechosos de ra
bia en las instalaciones que se preci
sen, de acuerdo con el censo canino. 
Asimismo, aquellas Corporaciones, 
Comisiones Provinciales y Locales de 
lucha contra alimañas, y cualquier 
otra Autoridad o agente que organicen 
campañas destinadas a mantener el 
correcto equilibrio biológico entre los 
animales selváticos, remitirán las pie
zas que cobraron 0 sus cabezas, para 
su análisis, al Laboratorio Pecuario 
Regional del Duero (León), Carretera 
Madrid, sin número.

b) El sacrificio de perros vagabun
dos se realizará en cámara de gas y, de

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIA!

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página I

no existir ésta, mediante inyección de 
éter anestésico o de Pentobarbital só
dico, a la dosis de 0,5 c.- c. por kilo de 
peso vivo de la solución acuosa al 50 
por lOO.

c) Deberán sacrificarse todas las 
crías de perros que no estén destinadas 
a propietarios que se ocupen de aten- 
dedos, con arreglo a las normas higié- 
nico-sanitarias.

d) Debe evitarse, en lo posible, la 
circulación de gatos fuera de los do
micilios respectivos, a no ser que los 
dueños de los mismos los sometan vo- 
luñtariamente a la vacunación anti
rrábica preventiva. Esta será practi
cada por los veterinarios titulares, 
aplicando a los gatos de más de seis 
meses de edad, tres centímetros cúbi
cos de neurovacuna y proveyéndolos 
de medalla numerada de vacunación 
en- el collar.

La Jefatura Provincial de Sanidad 
a través de los Servicios de Sanidad 
Veterinaria, velara por el exacto cum
plimiento de estas medidas comple
mentarias y confeccionará el censo ca
nino provincial; que facilitará en el 
más breve plazo posible, a la Sección 
Ganadera de la Delegación Provincial 
de Agricultura, dando cuenta del mis
mo a la Dirección General de Sanidad, 
Subdirección General de Sanidad Ve
terinaria. . '

3.® La vacunación alcanzará a to
dos los perros de más de tres meses 
de edad, y se dispondrá de forma que
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la totalidad de los mismos queden j 
tratados vacunalmente en 31 de di
ciembre del año en curso.

4 .®' La vacunación podrá realizarse 
con cualquiera de los tipos de vacuna 
que hayan sido previamente contras
tados, con resultados favorables por el 
Servicio correspondiente del Ministe
rio de Agricultura.

La campaña de vacunación que se 
ordena será efectuada aplicando a los 
perros cualquiera de los tipos de va
cunas avianizadas autoírizadas. La 
neurovacuna antirrábica será utilizada 
para su aplicación exclusiva a gatos.

5 .® A partir de la fecha de la termi
nación oficial de la campaña de va
cunación antirrábica, todos los 
perros cuyos proipietarios no po
sean la correspondiente tarjeta sani
taria oficial de vacunación, serán 
recogidos como vagabundos por 
los Servicios municipales, y sacrifica
dos, como anteriormente se expone, si 
en el plazo de cuarenta y ocho horas 
no son reclamados por sus dueños; en 
el caso de su reclamación, serán vacu
nados previamente a la .entrega a sus 
propietarios, los que abonarán por los ' 
derechos de vacunación, la tarifa con
signada en el Colegio Provincial de 
Veterinarios, sin perjucio de la san
ción a que se hayan hecho acreedores. 
Para llevar a cabo este precepto y san
cionar convenientemente a los propie
tarios de los animales que se encuen
tren en aquellas circunstancias, los ve
terinarios titulares remitirán a las Je
faturas Provinciales de Sanidad tres 
relaciones, la primera, de perrros 
vacunados ; la segunda de perros sacri
ficados y muertos durante la campaña, 
y la tercera comprenderá a los perros 
mayores de tres meses cuyos propieta
rios no les presentaron para ser some
tidos a vacunación antirrábica, sin ol
vidar nombre y apellidos de estos 
últimos y su domicilio. ^

Desde la referida fecha, la circu
lación de los perros entre diferentes 
términos municipales, quedará prohi
bida si no van amparados por la tarje
ta sanitaria canina en regla, cumplida 
la vacunación oficial. Las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de Trans
portes no permitirán el embarque de 

perros sin que se justifique el estar 
vacunados, con la referida tarjeta sa
nitaria.

Una vez finalizado este período ofi
cial de vacunación, sólo podrán ser 
vacunados en cualquier momento, los 
perros al alcanzar los tres meses de 
edad o los que, por imposibilidad ma
terial, no hayan sido vacunados con 
anterioridad.

ó.* La tarjeta de sanidad canina se 
concederá a los perros censados des
pués de su reconocimiento clínico. El 
precio de la identificación y marcaje 
para su matriculación será de cinco 
pesetas, independientemente de lo que 
se señala a continuación.

7 .® De confoimidad con lo dispues
to en el artículo 179 del Reglamento 
de Epizootias, se fija como precio úni
co a satisfacer por los propietarios de 
los perros, la cantidad de cuarenta pe
setas por perro tratado en las concen
traciones dispuestas por los Ayunta
mientos; cuando la vacunación sea 
realizada en domicilios particulares, 
la referda cantidad será incrementada 
con la que señala la tarifa oficial de 
honorarios por visita, que tenga esta
blecido el Colegio Oficial de Veterina
rios de esta provincia.

Se excluyen de dichos pagos, los 
animales en propiedad de pobres de 
solemnidad, que precisen de los mis
mos, perro lazarillos y los de las Ins
tituciones Públicas.

De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 497/1960 y 474/1960 y Orden 
Ministerial de Hacienda de 23 de julio 
de i960, los veterinarios titulares noti
ficarán a los propietarios de los perros 
tratados, la liquidación correspondien
te, ingresando, de la cantidad percibi
da, dos pesetas por perro vacunado, 
en la Oficina de Tasas de la Jefatura 
de Sanidad de esta provincia, y el res
to, una vez satisfecho el importe de la 
vacuna y retenida la parte correspon
diente a honorarios de aplicación y 
gastos, será ingresado en la cuenta res
tringida del Tesoro, titulada Tasas de 
la Dirección General de la Producción 
Agraria, tasa 21.10, abierta en el Ban
co Español de Crédito de esta capital, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos de convalidación de tasas 

antes mencionados y Orden de la Di
rección General de Ganadería, número 
312, de enero de 1963, para que sean 
atendidas las obligaciones derivadas 
del Decreto 497 y artículo 179 del Re
glamento de Epizootias citado.

8 .® Para el suministro de la vacuna 
y al objeto de garantizar al máximo 
la perfecta conservación del producto, 
los veterinarios enviarán el documento 
de petición por duplicado, que se les 
facilitará, a la Jefatura de la Sección 
Ganadera de esta Delegación Provin
cial de Agricultura, especificando el 
sistema de envío que prefieran. Este 
documento firmado por el jefe de la 
Sección Ganadera, se enviará al Depó
sito del Laboratorio suministrador, 
que se encargará de la entrega o remi
sión de la vacuna

Los pedidos de vacuna que realicen 
los veterinarios titulares se considera- 
rán en firme, no admitiéndose la devo
lución de neurovacuna sobrante en 
cuantía superior al 5 por 100 de la 
cantidad interesada por los mismos. 
En vacuna avianizada, el tanto por 
ciento de devolución no será superior 
al dos.

9 .® La medalla, modelo único para 
toda la vida del perro, acreditativa de 
hallarse censado el mismo, se colocará 
fijada con remaches en el collar del 
animal. Dichas medallas serán distri
buidas a los veterinarios titulares por 
el Colegio Oficial de Veterinarios de 
esta provincia, así como también las 
tarjetas y fichas sanitarias.

lO . Los dueños de perros vienen 
obligados a dar cuenta en las Alcal- 

■días de las bajas por muerte y sacrifi
cio, desaparición, etc. De no hacerlo 
serán responsable de los perjuicios 
que se deriven de su silenciamiento.

II . Aquellos propietarios de perros 
que .no les sometan a la vacunación 
antirrábica que por la presente se or
dena, dentro del plazo señalado, serán 
sancionados reglamentariamente, ade
más abonarán el importe de la vacuna 
correspondiente, cuya fecha de validez 
caducase por tal motivo.

12 . Para una mayor eficacia en la 
profilaxis de la rabia, es conveniente 
la observación en vivo de los animales 
mordedores, desterrando la costumbre
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de sacrificio de dichos animales y re
mitir la cabeza de los mismos a los la
boratorios para diagnóstico de la ra
bia, procedimiento que es mucho me
nos efectivo que el que resulta de la 
observación del animal en vivo, den
tro del plazo de catorce días a contar 
del de la fecha de haber dcasionado la 
mordedura a personas 0 animales. Si 
el animal enferma 0 muere dentro del 
citado período de observación, actuar 
con toda energía y rapidez.

Los señores alcaldes, por lo medios 
de publicidad a su alcance, darán a 
conocer al vecindario la obligatoriedad 
de la vacunación antirrábica y pres
tarán la máxima colaboración a los 
Servicios Técnicos, para la mayor efi
cacia de la campaña antirrábica.

Este Gobierno Civil y los jefes de 
Sanidad y de la Sección Ganadera de 
la Delegación de Agricultura de esta 
provincia, aplicarán las sanciones de 
su competencia a los infractores de los 
preceptos previstos en las disposiciones 
vigentes de lucha contra la rabia.

Lo que se hace público en el “Bole
tín Oficial” para general conocimiento 
y cumplimiento.

Valladolid, 2 de marzo de 1972.— 
El gobérnador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Circular núm. 21-72 
dando normas sobre realización de campaña 

antihidatídica en la provincia

Las Direccionó Generales de Sani
dad y de Ganadería, en circular con
junta 1-72, han organizado y dado 
normas para llevarse a cabo la cam
paña nacional de lucha antirrábica de 
la actual temporada.

En la norma 2.* se responsabilizaba 
a los inspectores provinciales de Sa
nidad Veterinaria y Laboratorios Pe
cuarios de una labor de investigación 
parasitológica con objeto de delimitar 
las zonas de infestación equinocócica j 
y leishmaniósica canina y de propo- '
ner las zonas pilotos para la ordena
ción de una campaña comarcal o pro
vincial contra las referidas zoonosis. 

Una vez realizados estos trabajos, 
han considerado llegado el momento 
de ordenar se lleve a efecto, a través 

de la Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria y la Sección Ganadera 
Provincial, una campaña contra la 
hidatidosis que fundamentará su efi
cacia en la puesta en práctica de los 
siguientes puntos;

a) Realizar el tratamiento antihel
míntico obligatorio y gratuito a todos 
los perros censados, con bromhidrato 
de arecolina.

b) Hacer el análisis macroscópico 
y microscópico de heces de perros tra
tados para poner en evidencia el ín- 

. dice de infestación por comarcas y 
Í provincias.
j c) Mejorar las condiciones higié- 
1 nicas de los sacrificios de reses de 
i abasto, exigiendo el que los mataderos 
I municipales o particulares dispongan 
\ de horno crematorio, fosas de deco- 

i miso o bidón sanitario para destruir
5 los decomisos y vísceras parasitados.

d) Evitar, por todos los medios, 
el que los perros entren en mataderos 

s y carnicerías o sean alimentados con 
¡ vísceras infestadas de reses sacrifica- 
1 das en los domicilios particulares. 
\ e) Intensificar en lo posible la 

educación sanitaria, en especial de la 
! población campesina.
; Del éxito de esta campaña, que va 
Í a realizarse a nivel provincial, saldrá 
j beneficiada la población entera, espe- 
¡ cialmente la rural, al suprimir o al 
i menos disminuir las posibilidades de 
I infestación humana con el quiste hida- 
¡ tídico, en cuya trasmisión al hombre 
pel papel ensencial lo juega el perro 
! infestado con Tenia Echinococcus. 
¡ Junto a este beneficio de tipo sani

tario hemos, de considerar el tipo eco- 
nómico que se deriva del tratamiento 

■ antihelmíntico del perro, con el que 
■ se elimina, a la vez que la Tenia 
: .Echinococcus, otras como la Multi- 

perro y

ceps. Ovis, Hydatígena, Pisiformis, 
etcétera, que arruinan la salud del 

son causa de la infestación de 
los animales de abasto con quistes hi
datídicos, cisticercos de la modorra de 
las ovejas y otras enfermedades que 
suponen un capítulo muy estimable de 
pérdidas anuales de nuestros rebaños.

El interés sanitario y económico de 
esta campaña, pues, nos obliga a exi
gir se tomen todas las medidas nece

sarias para que se desarrolle en las 
mejores ■ condiciones para ser eficaz y, 
.en consecuencia, interesamos de todos 
los alcaldes de la provincia se apoye 
con todo entusiasmo a las autoridades 
sanitarias que han de llevar a cabo 
esta campaña y se ponga a su dispo- 

j sición el personal y medios necesarios 
! para hacer fácil su labor.

Esta ayuda se centrará de un modo 
especial en:

1 .° Organizar dentro de su Muni- 
1 cipio, por medio de bandos u oficios a 
L los dueños de perros, la concentración 
! de todos los canes censados, en el día, 

hora y local que previamente se haya 
fijado, para proceder al tratamiento 
antihelmíntico.

2 .° Tener a disposición un local 
con suficiente amplitud, adecuado pa
ra realizar el tratamiento. En las lo
calidades en que no hubiese local, el 
inspector municipal veterinario desig
nará el lugar más a propósito.

3 ." Proporcionar personal auxiliar 
para ayudar al técnico sanitario y para 
realizar operaciones de desinfección de 
perros tratados y destrucción de' heces, 
así como de recogida de muestras para 
enviar al laboratorio.

4 .° Poner a disposición de la cam
paña el material necesario para lavado 
de perros , y destrucción de heces, de 
acuerdo con las necesidades qué el ins
pector municipal veterinario le noti
fique.

5 .° Con ocasión de esta campaña 
se informará a mi autoridad, por el 
inspector provincial de Sanidad Vete
rinaria, del estado de higiene en que 
se encuentran los mataderos munici
pales y particulares y, más concreta
mente, de si se han realizado las me
joras sanitarias ordenadas en Circular 
número 70-1971 publicada en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

En consecuencia, este Gobierno 
Civil tomará las medidas que conside
re oportunas para cada caso.

6 ." La programación detallada de 
la campaña en cada Muncipio se dará 
a conocer con suficiente antelación a 
los alcaldes y veterinarios titulares por 
la Jefatura Provincial de Sanidad y la 
Sección Ganadera Provincial.

MCD 2022-L5



4 II de abril de 1972

l.a no colaboración activa en lo or
denado por la presente Circular será 
sancionada severamente por mi auto
ridad.

Valladolid, 3 de marzo de 1972.— 
El goibernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

DIPUTACION PROVINCIAL

Concurso para adquisición de Par
ques infantiles y elementos de recreo 

para la infancia
Acordada la adquisición, por con

curso, de Parques infantiles y diferen
tes elementos de recreo para la infan
cia, la Excma. Diputación aprobó el 
oportuno pliego de condiciones que 
puede ser examinado en el Negociado 
de Gobernación de la Secretaría Gene
ral de la Corporación, y, en virtud 
del cual, durante el plazo de diez días 
hábiles a contar desde la fecha en que 
aparezca publicado el presente .anuncio 
en el “Boletín Oficiar’ de la provincia, 
se admitirán las plicas en la forma 
que luego se indica, durante las nueve 
a las catorce horas de dichos días 
hábiles, en expresado Negociado de 
Gobernación.

Las ofertas contendrán una propues
ta de varios elementos que formen un 
conjunto para un Parque infantil, ex
presando claramente el precio de cada 
elemento integrante y el precio global 
del Parque, sin que este último exceda 
de 20.000 pesetas; pudiendo ofrecerse 
diversas combinaciones'. El importe 
máximo de las adjudicaciones será de 
500.000 pesetas.

Las ofertas se presentarán en sobre 
cerrado, según el modelo que se inserta 
al final, y contendrán, además de la 
oferta, una memoria, boceto, muestra
rio o impreso que ofrezca una idea 
clara de los objetos ofrecidos. También 
se incluirá justificantes de haber pres
tado la fianza provisional, documento 
justificativo del ejercicio de la indus
tria, declaración en la que el licitador 
afirme no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de los artículos 
4.“ y 5.“ del vigente Reglamento de 
Contratación, Documento Nacional de 
Identidad o fotocopia del mismo y, en 

su caso, el poder debidamente bastan- 
teado por el secretario de la Corpora
ción cuando la oferta se haga a favor 
y en nombre de otra persona o de 
sociedad.

La fianza provisional será de 10.000 
pesetas, y la definitiva consistirá en el 
4 por 100 del importe de la adjudica
ción.

El pliego de condiciones podrá exa
minarse en las oficinas de Secretaría 
General, Negociado de Gobernación, y 
éste regirá para este concurso.

La apertura de plicas se efectuará 
el día siguiente hábil a la finaliz-ación 
del plazo para la presentación de ofer
tas, a las trece horas en la Sala de 
Sesiones del Palacio Provincial.

Valladolid, 5 de abril de 1972.—El 
presidente, José Luis Mosquera Pérez. 
El secretario general habilitado, Nico
lás Castellanos Rodríguez.

Modelo de proposición
Don-..., de... años... estado..., pro

fesión..., vecino de..., enterado de los 
pliegos de condiciones administrativas 
y técnicas formados para el concurso 
de adquisición de artículos con desti
no a Parques infantiles y elementos 
recreativos para la infancia que pre
tende adquirir la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, y conforme 
al anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de fecha..., 
así como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, se compro
mete a suministrar en las condiciones 
del pliego los Parques infantiles y ele
mentos que se citan, y cuya fotogra
fía, dibujo o diseño acompaña, a los 
precios que asimismo se señala (los 
precios se consignarán en letra), com
prometiéndose igualmente a cumplir 
todas 1 as condiciones generales del 
concurso. (Seguidamente se describi
rán los Parques y elementos, expre
sándose el precio de cada uno de 
ellos).

(Pecha y firma).

Declaración de capacidad

El que suscribe, con Documento 
Nacional de Identidad número..., a 
los efectos del artículo 30 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 

de 1953, declara, bajo su responsabi
lidad, que no está afecto de incapa
cidad ni incompatibilidad alguna pa
ra optar al concurso de adquisición 
de Parques infantiles y elementos re
creativos para la infancia, anunciado 
por la Excma. Diputación Provincial.

(Fecha y firma).

1.653—1.391

DELEGACION DE HACIENDA

Sección del Patrimonio del Estado

ANUNCIOS

Se saca a pública subasta, para el 
día nueve de mayo de 1972, ante la 
mesa de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, en cuya Delegación 
(Sección del Patrimonio), puede verse 
el pliego de condiciones generales, 
los restos del Castillo de Barcial de la 
Loma.

Valladolid, 30 de marzo de 1972. 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

1.613—1.392

Se saca a pública subasta, para el 
día nueve de mayo de 1972, ante la 
mesa de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, en cuya Delegación 
(Sección del Patrimonio), puede verse 
el pliego de condiciones generales, 
los restos de muralla existentes en la 
localidad de Tordesillas (Valladolid). 
Tipo de tasación, 2.000 pesetas.

Valladolid, 30 de marzo de 1972. 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

1.611 — 1.393

Se saca a pública subasta, para el 
día nueve de mayo de 1972, ante la 
mesa de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, en cuyá Delegación 
(Sección del Patrimonio), puede verse 
el pliego de condiciones generales, 
un arco y restos de muralla existen
tes en la localidad de Mayorga de 
Campos (Valladolid). Tipo de tasa
ción, 8.950 pesetas.

Valladolid, 30 de marzo de 1972. 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

1.612—1.394
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Se saca a pública subasta, para el 
•día cuatro de mayo de 19,72) ante la 
mesa de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, en cuya Sección 
del Patrimonio del Estado puede ver
se el pliego de condiciones generales, 
una motocicleta, marca «Lambretta», 
con matrícula VA-/.395, depositada 
en la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. Tipo 2.550 pesetas.

Valladolid, 30 de marzo de 1972. 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

1.621 — 1.395

Se saca a pública subasta, para el 
día cuatro de mayo de 1972) ante la 
mesa de la Delegación de Placienda 
de esta provincia, en cuya Sección 
del Patrimonio del Estado puede ver- 
■se el pliego de condiciones generales, 
una motocicleta, marca «Derby»,, 
de 49 c. c., n.° de motor 79-879) 
depositada en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia. Tipo 1.750 
pesetas.

Valladolid, 30 de marzo de 1972- 
El delegado de Placienda, J. Carrillo.

1.622—1.396

Se saca a pública subasta, para el 
día cuatro de mayo de 1972) ante la 
mesa de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, en cuya Sección 
del Patrimonio del Estado puede ver
se el pliego de condiciones generales, 
una motocicleta, marca «Mobylette 
G. A. C.», con matrícula'n.° 104 del 
Ayuntamiento de Laguna de Duero. 
Tipo 425 pesetas.

Valladolid, 30 de mayo de 1972- 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

1.623—1.397

Se saca a pública subasta, para el 
día cuatro de mayo de 1972) ante la 
mesa de la Delegación de Placienda 
de esta provincia, en cuya Sección 
del Patrimonio del Estado puede ver
se el pliego de condiciones generales, 
una motocicleta, marca «Derby», 
matrícula Bl-43.215, depositada en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia. Tipo 3-400 pesetas.

Valladolid, 30 de marzo de 1972. 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

1.624—1.398

Se saca a pública subasta, para el 
día cuatro de mayo de 1972) ante la 
mesa de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, en cuya Sección 
del Patrimonio del Estado puede ver
se el pliego de condiciones generales, 
una motocicleta, marca «Peugeot», 
matrícula VA-17.432, depositada en 
la Delegación de Placienda de esta 
provincia. Tipo 1-275 pesetas.

Valladolid, 30 de marzo de 1972. 
El delegado de Placienda,}. Carrillo.

1.625 — 1.399

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provisión de la plaza 
de oficial mayor

En virtud de acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente de 29 de 
diciembre último, ratificado por acuer
do del Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, de fecha 30 del mismo mes, 
se convoca la provisión en propiedad 
de la plaza de oficial mayor de esta 
Corporación, mediante concurso de' 
méritos, con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Régimen Local, Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952 y Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de 27 de junio de 1968.

La plaza de oficial mayor está do
tada con el haber anual de 108.000 
pesetas, dos pagas extraordinarias de 
una mensualidad cada una en 18 de 
Julio y Navidad, incrementado con un 
plus del 50 por lOO de los emolumen
tos básicos y los demás señalados para 
los funcionarios de Administración Lo
cal, o que en el futuro se dispongan 
por la Ley Articulada de Funcionarios 
de Administración Loca] y disposicio
nes complementarias.

El concurso se' celebrará el día que 
señale el Tribunal y las condiciones 
para tomar parte en el mismo son las 
siguientes ;

1 .* Pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios de Administración Local de i.'^ 
categoría. (Se justificará en caso de 

■estar en activo con certificación de la 
Corporación en que preste sus servi
cios y en caso contrario se deberá acre
ditar con certificación de la Dirección 
General de Administración Local).

2 .®' Observar buena conducta. (En 
caso de estar prestando servicio activo, 
bastará certificado, de servicios y en 
caso contrario certificación de la Al
caldía respectiva).

3 .® No padecer enfermedad infec- 
to-contagiosa o defecto físico o mental 
que le imposibilite para el desempeño 
del cargo. (Se acreditará con certifica
do médico oficial).

4 .®- Declaración jurada de no hallar
se incurso en ninguna de las incapaci
dades e incompatibilidades que deter
mina el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal.

5 .® 'Carecer de antecedentes pena
les. (Se presentará certificado del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes, 
que no será necesario en caso de estar 
prestando servicio).

6 .® No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del ser- 
vicio del Listado o de la Administra
ción Local.

7 .®' Justificación escrita de los mé
ritos que se aleguen.

Todos los documentos que estén ex
pedidos fuera del territorio de la de
marcación notarial de Valladolid, de
berán presentarse debidamente legali
zados, a excepción de las certificacio
nes de la Dirección General de Admi-- 
nistración Local.

El Tribunal estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: limo. Sr. alcalde o ca
pitularen quien delegue. Vocales: Un 
representante del Profesorado Oficial 
del Estado; un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local; el jefe de la Abogacía del Es
tado o abogado del Estado en quien 
delegue, y como secretario el de la 
Corporación o funcionario en quien 
delegue.

El sistema de calificación será el 
siguiente :

a) Haber desempeñado con labo
riosidad y suficiencia plaza de secre-
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tario de Administración Local de pri
mera categoría 0 de oficial mayor. Va
loración hasta 2 puntas.

b) Tiempo d e servicios computa
bles en el Cuerpo y total de los pres
tados a la Administración Local. Va
loración hasta 2 puntos.

c) Haber ingresado por oposición 
directa en la primera categoría del 
Cuerpo. Valoración basta 2 puntos.

d) Otras formas de ingreso. Valo
ración hasta i punto.

e) Ostentar título de Doctorado en 
Derecho o en Ciencias Políticas o 
Económicas o aprobadas las asigna
turas del mismo. Valoración hasta 
i punto.

f) Otros títulos superiores, aca
démicos o profesionales en la Admi
nistración Pública. Valoración hasta 
2 puntos.

Para ser admitido a tomar parte en 
el concurso bastará con que los as
pirantes, de conformidad con el Re
glamento de Oposiciones y Concursos 
de 27 de junio de 1968, manifiesten 
en sus instancias que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias y que se com
promete a jurar acatamiento a los 
principios fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino.

L as solicitudes, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y timbre muni
cipal de dos y acompañadas de los 
justificantes de los méritos que se ale
guen, se presentarán, en el Registro 
General de este Ayuntamiento, en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio del concurso en el “Bole
tín Oficial del Estado”, debiendo abo
narse al presentar la instancia la can
tidad de ciento cincuenta pesetas por 
derechos de inscripción.

Expirado el plazo de presentación 
de instanciass y aprobada la lista de 
admitidos y excluidos, se publicará en 
los períodicos oficiales, concediéndose 
un período de reclamaciones por un 
plazo de quince días a partir del si

guiente al de su publicación en el “Bo
letín Oficial del Estado”. Las referidas 
reclamaciones serán aceptadas o recha
zadas en la resolución que se publica
rá en el “Boletín Oficial” correspon
diente por el que se apruebe la lista 
definitiva.

El Tribunal,, transcurrido el plazo 
de quince días siguientes a la publica
ción de su designación, si no hubiera 
recusaciones, se constituirá y aprecia
rá los méritos alegados y probados pór 
los concursantes, hará la calificación 
y propondrá al Ayuntamiento al que 
estime debe cubrir la plaza convo
cada.

El aspirante propuesto aportará ante 
el Exemo. Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta días, a partir del si
guiente a la notificación oficial de su 
nombramiento,- la documentación acre
ditativa de los requisitos y condiciones 
exigidos en la convocatoria. Si dentro 
del plazo indicado no presentase la 
documentación, o presentada ésta no 
reuniese las condiciones establecidas, 
no podrá ser nombrado y el Tribunal 
formulará propuesta adicional de nom
bramiento a favor de quien considere 
apto para desempeñar el cargo entre 
los demás concursantes.

El designado, en cuanto a incapaci
dades e incompatibilidades, se aten
drá a lo dispuesto en los artículos 82 
a 86 de la Ley Articulada de Funcio
narios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964, en relación con lo esta
blecido en los artículos 36 y 37 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952. El plazo de toma de posesión, 
será de treinta días contados desde el 
siguiente a la notificación del nombra
miento. .

La convocatoria y sus bases y cuan
tos actos administrativos se deriven de 
ésta y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnados por los intere
sados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Valladolid, 20 de marzo de 1972.— 
lEl alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

I.412—1.400

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Vidal 

Antonio Vizcarra Palomino, con do
micilio en la calle Amor de Dios, 
número 36, solicitud de licencia para 
apertura de una carnicería en la calle 
Comunidades, n.° 1; por la presente 
se hace saber que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
«actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 22 de marzo de 1972. 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

1.540—1.401

LA CISTERNIGA

Aprobado por este Ayuntamiento- 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1972, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

La Cistérniga, 5 de abril de de 
1972-*E1 alcalde, Baltasar.Hernando..

1.666—1.402

ISCAR

Aprobado por este Ayuntamiento 
de mi presidencia el expediente de 
habilitaciones y suplementos de cré
dito del presupuesto ordinario nú
mero I del año en curso, con carga

MCD 2022-L5



II de abril de 1972 -7

al superávit de liquidación del pre
supuesto ordinario de 1971, dicho 
expediente queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Iscar, 5 de abril de 1972.—El al
calde, Jesús Herrero García.

,1.035-^1.403

COMUNIDAD DE VILLA 
ATIERRA DE ISCAR

Aprobado por la Junta de Repre
sentantes el nuevo Reglamento Orgá
nico por el que ha de regirse en el 
futuro esta Comunidad de Villa y 
Tierra de Iscar, conforme a las indi
caciones formuladas por la Dirección 
General de Administración Local, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de la misma, por el plazo 
reglamentario de quince días hábiles, 
.a los efectos de información pública 
del mismo, durante los cuales, podrán 
formularse reclamaciones contra su 
articulado por las personas y entida
des interesadas, en cumplimiento de 
lo expuesto en el art. 109 y concor
dantes de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Ircaf, 2 de abril de 1972.—El alcal
de presidente, Jesús Herrero García.

1.634—1-404

SIMANCAS .

Aprobado por el Ayuntamiento de 
•mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para construcción de pista 
polideportiva, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados podrán formular respec
to al mismo las reclamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes 
con arreglo a lo dispuesto eri el ar
tículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de [955.

Simancas, 4 de abril de 1972.—El 
El alcalde, Juan Pascual.

1.626—1.405

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jüzoaüos dü primera insíancia s instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de los de Valladolid.
Hago saber: Que por auto dictado 

‘en el día de là fecha en expediente de 
suspensión de pagos de la Sociedad 
Construcción y Prefabricación, Socie
dad Anónima (Coypresa), se ha apro
bado el convenio presentado por tal 
entidad que consiste en lo siguiente;

Primero.. La concesión a Coypresa, 
S. A. de una espera de cuatro años pa
ra el pago de los créditos.

Segundo. Que Coypresa, S.A., pa
gue su pasivo en los siguientes plazos 
y proporciones;

Veinte por ciento antes del día 31 
de diciembre de 1972.

Veinticinco por ciento antes del día 
31 de diciembre de 1973-

Veinticinco por ciento antes del día 
31 de diciembre de 1974.

Treinta por ciento antes del día 31 
de diciembre de 1975.

Los créditos devengarán el interés 
del 5 por lOO anual a partir del segun
do año.

Tercero. La Sociedad suspensa in
crementará los porcentajes de pago en 
la medida y cuantía que. se lo permita 
su liquidez financiera.

Cuarto. Constitución de una Comi
sión interventora representante de la 
masa de acreedores coñapuesta por tres 
acreedores. '

Quinto. La Comisión interventora 
quedará compuesta por los siguientes 
acreedores ;

Don Antonio García Ballesteros.
Don Julio Briso-Montiano, de Dis

tribuidora de Pinturas. '
Don Gerardo Montequi Garrido, de 

Montequi, S. A. ’
Sexto. La Comisión interventora 

tendrá como misión ;
a) Comprobar y liquidar la exacti

tud del tráfico mercantil de la Socie
dad suspensa.

ib) Determinar si la liquidez finan
ciera de la Sociedad permite incremen

tar el porcentaje de las amortizaciones 
del pasivo y en tal caso establecer la 
cuantía.

c) Informar semestralmente a los 
acreedores del estado financiero de la 
Sociedad.

d) Autorizar todo acto que impli
que enajenación o gravamen del pa
trimonio activo.

e) Designar de acuerdo con la So
ciedad suspensa un técnico contable 
que actúe permanentemente en misión 
informativa a la Comisión, si ésta lo 
estima necesario; en tal caso la retri
bución del técnico contable sería a 
cargó de la Sociedad.

f) Proponer a la masa de acreedo
res la liquidación de la Sociedad si és
ta no pudiera cumplir el convenio, es
tableciendo las bases y condiciones' de 
la liquidación.

Séptimo. Los acuerdos de la Comi
sión interventora serán tomados por 
mayoría.

Lo que se hace público a medio del- 
presente a los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo 5.° del artículo 19 de la 
Ley de Suspensiones de Pagos de 26 de 
julio de 1922, debiendo los acreedores 
una vez firme tal resolución estar y 
pasar por dicho convenio. ' .

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Alonso Torés.—El secreta
rio, Angel Mingo.

1.588—1.406

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de prinnera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en estejuzgado y 
con el n.® 98 de 1972 se siguen dili
gencias preparatorias de ejecución a 
instancia de don Emeterio Dorado 
Izquierdo, contra don Pedro Alaguero 
Alaguero, con domicilio ignorado, 
sobre reconocimiento de firma y 
deuda que consta en dos talones ban
carios en cuantía de 295.000 pesetas.

Y por el presente edicto se cita a 
dicho demandado don Pedro Alague
ro Alaguero, a fin de que el día vein
tiuno de los corrientes y hora de las
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once de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, al 
objeto de llevar a efecto tal recono
cimiento de firma.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

1.660—1.407

VALLADOLID__ ^NUMERO 4

EMPLAZAMIENTO

Por tenerlo así acordado SS.'’ en 
resolución de esta fecha, dictada en 
los autos de pobreza que se sigue en 
este Juzgado con el n.° 16/71, para 
litigar en juicio declarativo a instan- 
cia.del procurador don Juan Antonio 
de Benito Faisán, en nombre y repre
sentación de don f ortunato Martínez 
Pérez, mayor de edad, casado, obre
ro y vecino de Valladolid, contra 
otros y don Prisciliano Martínez Pé
rez, obrero, viudo y cuyo domicilio 
en la actualidad se ignora; se empla
za al anterior por medio de la pre
sente para que en el término de nue
ve días comparezca en forma en los 
autos y conteste a la demanda, con 
el apercibimiento de que, caso de 
no comparecer, se sustanciará sola
mente con el señor abogado del 
listado.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a tres de abril de mil 
novecientos setenta y dos.—El secre
tario, Félix Olalla Mariscal.

1.615

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

Cédula de emplazamiento
En el proceso de cognición 126-72 

seguido en este Juzgado a instancia 
de doña Ga;bina Fernández Andrés, 
con Materiales Auxiliares para Obras, 
iMAOSA, de ignorado domicilio, sobre 
reclamación de 37-950 pesetas, por 
proveído de esta fecha ha sido acorda
do por el señor juez municipal nú
mero dos de esta ciudad emplazar a 
Materiales Auxiliares para Obras al 
oibjeto que dentro del plazo de seis 

días improrrogables, comparezca en 
autos a los efectos oportunos.

Para que sirva de emplazamiento a 
MAOSA se libra el presente en Valla
dolid, a seis de abril de mil novecien
tos setenta y dos.—El juez municipal 
(ilegible).

1.682—1.408

ANUNCIOS OFICIALES
Junta Regional de Contratación 

de la 7/ Región lYülitar
EXPEDIENTE NUM. 7/72-M.-L

El día 15 del próximo mes de 
mayo, a las diez horas, se reunirá 
esta Junta en. el Flogar del Soldado 
del Regimiento Acorazado de Cába- 
llería Farnesio número 12, para ena
jenar por subasta 46 lotes de material 
inútil 0 en desuso existentes en dis
tintos Cuerpos, Centros y Organis
mos Militares de la Región.

Las proposiciones serán redactadas 
de acuerdo con el modelo publicado 
en el D. 0. del Ministerio del Ejér
cito número 144 de fecha 28 de junio 
de 1968 y entregadas en la forma que 
se indica en dicho D. 0., en su apar
tado 8.e incisos 8.2 y 8.3, en unión 
de la fianza del 10 por 100 sobre el 
precio de oferta.

Los pliegos de bases y condiciones 
se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaría de esta 
Junta, calle del León, número II, 
donde pueden ser examinados los 
días hábiles, de once a trece horas. 
Siendo por cuenta de los adjudicata
rios el importe de este anuncio.

Valladolid, 4 de abril de 1972.—El 
general-presidente. .

1.609— í .409

Comunidad de Regantes del Canal de! Riaza

Don Rufino Urdiales Castromonte, 
presidente accidental de la Comuni
dad de Regantes en constitución del 
Canal del Riaza, convoca por medio 
de la presente a todos los interesados 
en el aprovechamiento y buen fun
cionamiento de estas aguas, a la junta 
general que tendrá lugar en el Salón 

de Actos de la Casa Sindical, sita en 
la calle Primo de Rivera, número 2, 
de Peñafiel, el día 30 de abril del 
presente año, a las doce de la mañana, 
en primera convocatoria; y’ de no 
asistir representación de la mayoría 
de la propiodad, a la.s doce treinta 
del mismo día, en segunda convoca
toria, siendo válidos los acuerdos que 
se tomen en esta última cualquiera 
que sea el número de asistentes.

Tiene por objeto esta reunión acor
dar solicitar de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, las obras 
necesarias para el mantenimiento del 
Canal y buena marcha de los riegos.

Peñafiel, 27 de marzo de 1972.— 
El presidente accidental de la Comu
nidad de Regantes del Canal del 
Riaza, Rufino Urdiales.

1.527 — 1.410

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL CANAL DE TORDESILLAS

Por medio del presente, se convo
ca a todos los regantes del Canal de 
Tordesillas, a la junta general ordina
ria que esta Comunidad celebrará el 
dfa veintitrés del próximo mes de 
abril (domingo), a las once treinta en 
primera convocatoria, y a las doce en 
segunda, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .® Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión 
anterior.

2 .° Examen y aprobación de la 
Memoria anual del Sindicato 
de Riegos.

3 .° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las 
aguas y distribución de! riego 
en el año actual.

4 .° Examen de cuentas de gastos- 
e ingresos, correspondiente al 
ejercicio anterior.

5 .° Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los asuntos 

a tratar para todos los regantes, se 
.ruega su puntual asistencia.

Tordesillas, 30 de marzo de 1972.
El presidente, Vicente Castellanos 
Rodríguez. 1.577—1.411

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINGMi
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